
Quito, 22 de Julio del 2020. 

Señor: 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
V. YEPEZ V. TRANSYEP S.A. 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Antecedentes: El señor Vicente Noé Gavilanes Ojeda y la señora 
Eddigia del Rosario Molina Vélez son propietarios de 29 acciones en la 
Compañía V. Yépez V. Transyep S.A. 

El señor GAVILANES OJEDA VICENTE NOE con C.I. 170471997-8, 
representando a la señora MOLINA VELEZ EDDIGIA DEL ROSARIO 

con C.I. 070161098-2, propietario de 29 Acciones de cuarenta 
centavos de Dólar cada una en calidad de CEDENTE y el Señor (a) 
TOAPANTA ROCHA HECTOR FABIAN, con C.l. 171751735-1en 
calidad de CESIONARIO, se ha realizado la cesión de 29 Acciones. 

Los libros de acciones de la Empresa y notificar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías para los fines consiguientes, al igual 
que se dignará emitir los títulos correspondientes, por el valor de 
acciones que cada uno poseemos. 

Por la atención que se dé a la presente damos nuestros sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente; 
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Gelvilanes Ojeda Vicente Noé Toapanta Rocha Héctor Fabián. 
C.I. 170471997-8 C.I. 171751735-1 
ECUATORIANO ECUATORIANO 
CEDENTE CESIONARIO
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA 

EDDIGIA.DEL ROSARIO MOLINA VELEZ 

a éó GAVILANES OJEDA.- 
7 CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 
En la ciudad de Machala, Provincia de EPQ Y 

República del Ecuador, hoy dos de Marzo del año 

dos mll veinte, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 
CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

  

CANTÓN MACHALA, comparece, la señora EDDIGIA 

DEL ROSARIO MOLINA VELEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil divorciada, profesión 

Docente, domiciliada frente a las calles Buenavista y 

Manuel Estomba de esta ciudad de Machala, 

electrónico eddigiamolinadQWhotmail.com, teléfono dos, 

nueve, seis, ocho, tres, cero, cuatro, correo. La 

compareciente es mayor de edad, legalmente capaz, a 

quien de conocer en este acto doy fe en virtud 

de las cédulas de ciudadanía que me fue exhibida y me 

presenta para que eleve a Escritura Pública, la 

Minuta que a continuación se detalla así. SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una más, en la que conste el 

siguiente Poder Especial, al tenor de las Cláusulas que 

a continuación se detallan: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece.a otorgar el siguiente 
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Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere la señora: EDDIGIA DEL ROSARIO MOLINA 

VELEZ, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el cantón 

Máchala, Provincia del Oro, parroquia Nueve de Mayo, 

entre las calles Buena Vista y calle Manuel Estomba, 

hábil y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- La Mandante señora: MOLINA 

VELEZ EDDIGIA DEL ROSARIO es propietaria del 

cincuenta por ciento del vehículo, tipo AUTOMÓVIL, 

color AMARILLO marca HYUNDAI, modelo ACCENT 16 

4P 4X2 TM, de placas PAC8148, motor G4FCEU294420, 

chasis KMHCT41DAFU676915, año 2015. Además es 

dueña del cincuenta por ciento de las veinte y nueve 

acciones ordinarias (29) en la compañía Transportes V. 

Yépez V. TRANSYEP. S.A; NUMERADA DEL 

ochocientos cuarenta y cinco AL ochocientos setenta y 

tres; que se adquirió mediante compra con su ex 

cónyuge el señor: GAVILANES OJEDA VICENTE NOE. 

TERCERA: PODER ESPECIAL- Con el antecedente 

expuesto, la Mandánte señora: MOLINA VELEZ 
EDDIGIA DEL ROSARIO titular de la cédula cero, siete, 

cero, uno, seis, uno, cero, nueve, ocho, dos, concede 

Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor: GAVILANES . OJEDA 
VICENTE: NOE, con cédula: uno, siete, cero, cuatro, 

siete, uno, nueve, nueve, siete, ocho, para que en mi 

nombre y representación firme el contrato de
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compraventa del vehículo descrito en la cláusula 

segunda. Así también para que a mí nombre y 

representación proceda a vender las: acciones antes 

citadas de la compañía Transportes V. Yépez V. 

TRANSYEP. S.A., realice toda la tramitación que se 

requiera | para este acto en la compañía. e pi” 

  

de la parroquia la Magdalena, del cantón quito, providcia 

de Pichincha, cuyos linderos singulares del 

departamento TRES -A son: segundo piso del bloque 

catorce NORTE.-ocho metros, diez centimetros, vacio 

comunal; metro, treinta y cinco centímetros, 

departamento catorce ' -dos- C y catorce tres -C;- 

cincuenta y cinco centímetros, ducto; SUR.- diez metros, 

vacío comunal; por el ESTE.- cinco metros, ochenta 

centimetros, vacío comunal, OESTE.-dos metros, 

noventa centimetros, ducto; dos metros, diez centímetros 

hall; ochenta centímetros, vacio comunal; por ARRIBA, 

departamento catorce -cuatro-A; y ABAJO, departamento 

catorce-dos-A, con una superficie de cincuenta y seis 

metros cuadrados cuarenta y nueve decímetros 

cuadrados. ALÍCUOTA.- cuarenta y tres punto noventa y 

cuatro setecientos catorce por ciento; del cual soy dueña 

del cincuenta por ciento, que lo adquirimos con mi ex 

cónyuge el señor. Vicente Noé Gavilanes Ojeda; para el
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efecto concurra a cualquier notaría del país y firme las 

escrituras de compraventa del departamento antes 

descrito. Para cumplir con el mandato se le autoriza al 

mandatario que queda con total libertad y con todas las 

atribuciones para pactar el precio, recibir el dinero materia 

de la compraventa, comparecer a nombre de la mandante 

ante cualquier Notaría y firmar los contratos, de ser 

necesario firme cualquier documento en el Servicio de 

Rentas internas, documentos en el Municipio y demás 

instituciones públicas a fin de perfeccionar la 

compraventa del vehículo y de las acciones de. la 

compañía y la venta del departamento. La Mandante de 

manera expresa incorpora todas las normas relativas al 

mandato constante-en el Código Orgánico General de 

Procesos COGEP. CUARTA: CUANTÍA.-La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario, sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por 

mí, el Notario, queda elevada a. Escritura Pública 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que la 

compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado Pedro L. 

Haro. Mat., cinco dos nueve nueve, del C.A.P, para la 

celebración de la presenta Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

lejda que le fue a la compareciente por mí el Notario, se
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ión REPÚBLICA DEL ECUADOR cs ci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

:- Número único. de identificación: 0701610982 

Nombres del ciudadano: MOLINA VELEZ EDDIGIA DEL ROSARIO 

Condición del cedutado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: PROFESORA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MOLINA RODRIGUEZ JORGE ELICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Nombres de la madre: VELEZ MUÑOZ ROSARIO ETELVINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la facha: 2 DE MARZO DE 2020 

Emisor. LUZ MARLENE MACAS CARTUCHE - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 202-307-12403 , 

A A 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

            

  

202-307-12 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httpsJivirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala £CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dis de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafregistrocivll.gob.ec 
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